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GOBIERNO DE TAMAUUPAS

PODER lEGISLATiVO

lA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
lEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES
QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 62 FRACCiÓN IX DE lA
CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA
ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-56

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a

la autonomía municipal, solicita atentamente a los 43 Ayuntamientos de la

entidad, que presenten en tiempo y forma sus propuestas de Tablas de

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, para el ejercicio fiscal 2015,

como es determinado por la Constitución Política del Estado de Tamaulipas

y las diversas disposiciones de la legislación ordinaria correspondiente.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir

de su expedición, y se comunicará a los 43 Ayuntamientos de la entidad,

para los efectos procedentes.
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GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER lEGISLATIVO

DIPUTADO SECRETARIO

ros BARRÓN

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO
DE TAMAULlPAS, CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMíA MUNICIPAL, SOLICITA
ATENTAMENTE A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, QUE PRESENTEN EN TIEMPO
Y FORMA SUS PROPUESTAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y
CONSTRUCCIONES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, COMO ES DETERMINADO POR LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS Y LAS DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEGISLACiÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE.
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